
DE PAR

VISTOS:

Lo señalado en el Código del Trabajo,
respecto a permisos con goce de remuneraciones, art. N° 66, lo acordado entre las partes
en el respectivo contrato de Trabajo, la Resolución N° 520/96 de la Contraloría General de
la República, la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, N° 18.695 y en uso de las
atril .úciones que me confiere mi cargo;

CONSIDERANDO:

inte esada;

DE' 'RETO EXENTO:

acue

1.-
2.-
3.-
4.-

AMENTO DE EDUCACIÓN

AUTORIZA PERMISO ADMINISTRATIVO
CON GOCE DE REMUNERACIONES, A
DOÑA LORENA PERALTA ÁBALOS.

LA HIGUERA,
b ABR 2G13

La solicitud de permiso presentada por la

U O 1 i O

Autorizase permiso con goce de
remuneraciones a la Sra. LORENA PERALTA ÁBALOS, Asistente de Párvulos en el Jardín
Infa itil "Capullito"" de La Higuera, por Vi día hábil (jornada tarde): 28.03.2013, c£

rdo a solicitud presentada.
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ILLOS OSSANDON
Alcalde

)teresada.
stablecimiento.
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